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ESCRITURA PUBLICA — DE 

  

AUMENTO DE CAPITAL, Y 
  

REFORMA DE ESTATUTOS DE 
  

FABRICA DE RESORTES 
  

VANDERBINT S4 CUANTIA: 
  

$1.000.000.000,09 
  

TENE TE REE HE E FE TE E HE E 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS . 
  

En la ciudad de Cuenca Provincia del: Azuay Renública 
  

del Ecuador. a diez de Moviembre de mil novecientos | 

  

noventa Modos, ante mi, doctor Rubén Wintimilla Aran, 

Notario Público Segundo de este cantón comparece _el señor 
ES ¿ 

  

  

  

  

  

    

su cargo, sirvase insertar uña de aumemto del capital y la reforma | 

e estatutos de la compañí A C RESORT v 8 

se z     

  

  

S.é%. que se otorga de conformidad Con 1ás estipulaciones | 

  

contenidas en las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE: 

  

Comparece al otorgarmento y suscripción de la presente “escritura | 

  

pública el señor Ingeniero Comercial Roberto Peña Dtattí, en su 

    calidad de Gerente y representante legal de la compañia Fábrica     

esories Vanderbilt S. Á., debidamente autorizado por la de R 
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1 Junta General Extraodinaria Universal de Socios, según consta del 

a Acta de sesión celebrada el dia veinte de octubre de mil 
  

a novecientos noventa y dos, la misma que se insertará como 
  

4 enta 11it , . eci or de edad, soltero 

5 domiciliado en Cuenca, ecuatoriano, capaz ante la ley para todo 
  

e acto o contrato. SEGUNDA - ANTECEDENTES: a) Mediante escritura 
  

  

7 pública celebrada ante el Notario Séptimo doctor Fmiliano Feicán, 

8 el veinte y ocho de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 
  

  

    
  

adoptando nuevamente la denominación anterior, es decir, FABRICA” 

  

DE RESORTES WAMDERBILT! SA. mediante escriturá publica] 

  

celebrada ante el mismo Motario, el trece de mayo de mil 

  

novecientos ochenta y tres, e inscrita en el Registro Mercant1Í con 

  

el número ciento sesenta y cinco el trece de septiembre de mil 

  

novecientos ochenta y tres. D) El capital social de la Compañía al 

  

tiempo de la segunda transformación fue de cuarenta millones de 

  

sucres; y a la presente fecha es de un mil millones de sucres, la 

  

última de las cuales se perfeccionó mediante escritura pública     
  

mie lebrada ante el Notario cuarto del Cantón doctor Alfonso 
3868105  
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ra en escritura como 

nte de la misma. : ET |] 

—eerente Roberta Peña Utatti, cumplienda con otra de las 
  

  

resoluciones de fa junta txtraoramarta universal de 50ci0s declara 

  

reformado el Articulo cuarto de los Estatutos Sociales, cuyo texte 

  

será en adelante compo sigue: El capital social es de DOS MIL 

  

MILLONES DE SUCRES, dividido en dos millones de acciones 

  

nominativas y ordinarias de un mil sucres cada una, numeradas 

  

desde el uno hasta dos millones inclusive. Por éste instrumento se       

Industrial LA REFORM. 
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deja sin efecto la escritura celebrada ante el Notario segundo del



z antón doctor Rubén Vintimi mi 

siguientes accrómistas qué por sus pro Ss Tre seman. 

21   

| Attredo Peña Calderon, cuatrocientos sesenta y ocho mi! acciones, 

Ratael Peña Calderón, cuatrocientas sesenta y cinco mil acciones; 
  

  

enc Harmiton Knowiton, cuarenta y nueve mil acciones; Ricardo 

  

Peña Payro, quince mil acciones; y Roberto Peña Otatti, tres mil 

  

acciones, estendo representado un millon de acciones de un mil 

  

sucres cada una, equivalente al ciento por ciento del Capital 

  

Social. Preside la Junta el señor Alfredo Peña Calderón, Presidente   
  

    

da Ya Pamnañía actúando como Sacretario el Gerente General 
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| Calderón, pone a consideración el órden del día que es el siguiente: 

(3 _ 
=—— G > 

ingeniero Comercial Roberto Peña Ottati El señor Alfredo Peña 

UNO: Reveer lo resuelto en Acta de Junta General Ordinaria 
  

Universal de Accionistas del treinta de marzo de mil novecientos 

noventa y dos, en lo referente a Distribución de Utilidades en lo 
  

ierne el Rubro Divid A | 

sumento de capital y reforma de estatutos Puesto en 
  

consideración de los señores accionistás deciden constituirse en 
  

  
  vator total que asciende a setenta y ocho mitiores novecientos 

Í ¡ im , BC centavos, a | 

Cta cuenta Reserva por Revalorización Patrimonial de acuerdo a lO | 

  

cero cero cinco de Ta Superintendencia de Lompanias, eliminando | 

  

tos valores asignados a Reserva legal y Reserva FPacultativa en la 

  

parte pertinente del Acta del treinta de marzo de mi! novecientos 

  

noventa y dos. TRATAR SOBRE EL SUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

  

DE ESTATUTOS: aj Por unanimidad se resuelve aumentar el capital       

mf Cialde la Compañía en mil millones de sucres, tomando para 
"3866105
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11 

  
[novecientos noventa y do0s.- sen ñ i= 

ello, setenta y dos millones de sucres 'de la reserva legal , 
  

  

doscientos setenta millones de sucres de Reserva Facultativa; 

treinta y cuatro millones de sucres, de Superavit por 
  

Revalorización de Activos, y seiscientos Veinte y cuatro millones 
  

de sucres de Reserva por Revalorización de Patrimonio. b) Se 
  

procede a la vez a la modificación del articulo cuarto de los 
  

Estatutos Sociales, el mismo que en lo sucesivo deberá decir: El 
  

  

Capital social de la compañia es de dos mil millones de sucres, 

| widi ] ] 1 ] ordinarias de 

un mil sucres cada una numeradas del uno hasta dos millones: c) 
  

  

Autorizar al Gerente para que a nombre de la Compañia y como 

1 .- Ue 

  

cumpleme comunicarle que la Junta vteneral Urdinaria de 

  

Acciomistas 06 la Compañía Fabrica de Resortes Vanderbilt S.A”, ]       

en sesión realizada el tremía de marzo de mil hovecientos hoventa 
Industrial LA REFORMA 
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y dos, tuvo el acierto de designar a Ud para el cargo de GERENTE 
  

GENERAL de la Compañía, por un período de dos años.- De 
  

conformidad con los Estatutos sociales que constan de la escritura 
  

publica de transformación de la Compañía, que fuera autorizada por 
  

el Notario doctor Emiliano Feican, el trece de mayo de rmil 
  

novecientos ochenta y tres, e inscrita bajo el número ciento 
  

sesenta y cinco el trece de Septiembre del mismo año, le 
  

corresponde la Representación Legal, de la Compañía, así como 
  

tadas las demas facultades que se le conceden en dichos estatutos. 
  

Usted se dignará inscribir el presente nombramiento, ¡untemente 
  

con su aceptacion. Muu atentamente.- f) Alfredo Peña Calderón 
  

  
Presidente -Dejo constancia que en esta fecha he aceptado la 

designación como Gerente General de la Compañia Fabrica de 
  

Resortes Vanderbilt S. A, en los términos que constan en la Nota de 
  

nombramiento gue antecede Cuenca treinta de marzo de mil 
  

  

  

  Ye
 

  

  

  tuadru 

  

  integración de 

    Capital 
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FABRICA DE RESORTES VANDERBILT S.Aa 
CUENCA] - EQUADOR 

APORTE] ACTUAL RYA LEGAL EVA FACULTATIVA SUA. REVAL.ACITIV.NITOS| RYAJREV. ATRIRMON. | CAPETAL JacTuAL 

Alfredo [Peña Calderon 46B- 20d. eu 33,496,400 126.364, 404 15,912 404 298,432, ARA 336 604, 40h 
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Erif Hamfiltor 49.009.404 3,p29, 446 18,234, 400 11.666 ]446 34.376/, Ha 98,46, Bla 
Roberto Pelía [Ottaki 3, Y, BE LL a 314, E 142]J0614 i 972, BEA 6G4B, Ba 
Richárdo Peña |Payrb 16,684, 060 1,P356, uh 4,154, BE 316/00 O, 364, BA JU Ja, O 

1.6014, 404, A 72, Pala, Ef 274, 604,206 34/, 46466 624. 8), ARA 21000, J4E, ARE 
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Leída que.les fue la presente. escritura, integramente, a_ los 
  

otorgantes por mi el Notario, se ratifican. en su contenido y firman 
  

conmigo en unidad de acto: doy fe. f.).R. Peña. El 010107929-1. f.] R. > 

  

Vintimilla 6. Notario número dos. 
  

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero 
  

esta Je COPIA, que firmo y sello en la ciudad de Cuenca, en el 
  

mismo dia de su celebracion. 
  

  

  

  

  

s 

: DOY FE: due al margen de la matriz de esta escritura he sen= 
  

s 

- tado razón de au aprobatión en la Intendencia de Compañías d 
  

: Cuenca, .médiante resolución número 92-3-=1-1-517, de 10 de di > 

  

ciembre de 1.992, al*igual que al margen. de la matriz de la, 
  

escritura de 18 de agosto de 1.992, he sentado razón de que 
  

dicha escritura ha sido dejada sin efecto, mediante esta es- 
  

critura que se aprusba por la resolución citada. Cuenca, 15 
  

de dicéembre de 1.992. k A se 
e 

  

Eta, % 
Cuador 

Mba "2, 
  Za + 

A caniO 
  m 

DOY FE Que en esta fecha tome nota al margen de la matriz de 
  

contiene la escritura de constitución de la Compañía "FABRICA 
    
|_DE RESORTES  VANDERBILT S.A." autorizada por el suscrito Nota 

rio el 28 de Mayo de 1962,que dicha Compañía ,por la escrituy- 
  

ra cuya copia antecede aumenta su capital en un mil millones       

industrial LA REFORMA 
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de sucres i reforma su Estatuto Social,escritura ésta aprobada 
  

por el Intélente de Compañías de Cyenca Dr. César Toral Vásquez, 
  

mediante la Resolución Número 92-=3-=1-1="517 expedida el 10 ab 
  

Diciembre actual. 
  

Cuenca,Diciembre 16 de 1992 
  

EL NOTARIO 

  

  

Ll 
Y 
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— ES a 
a . ES ir 
os » VIBE 

Queda. inscrita en esta. fecha y bajo el No. 266 del REGISTRO  - 
  

MERCANTIL;. juntamente con la Resolución No. 92-3-1-1-517; de - 
  

la. INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritu 
  

lra. He cumplido -cón-10" diqpuesto SNTATtIAResolación.- CUENCA, 
  

16DE DICIEMBRE. DE 1992: JL -REGISTRADOR.. 2. Y ; 
  

y - 

7
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